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REsoLuctóN aDMtNtsrRATtva

Ciudád de Méx¡co, a 22 rlAR 2024

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Eienestar a los Animales de la Procur¿duría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territoraal de la Ciudad de Méxaco, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lll,
15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entál y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡eñdo
análiz¿do los elementos contenidos en el exped¡eñte número PAOf-2022-1096-SPA-86I relac¡onado con la
denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
siguientes: -----------

ANTECEDENfES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad,
los sigu¡entes hechos:

(...) El ru¡do generodo por elexttuctot que util¡zo el estoblecimiento tnercontil Dominos P¡zzo, que func¡ono desde

los 09:0a de lo ñoñono, hosto los 12 de lo noche f...,) [Hechos q!e tienen lugar en Avenida lnstituto Politécnico
Nac¡onal número 1925, colonia Lindavista, Alcaldía Gustavo A. Maderol. (...)

arENcróN E rNvEsfrGAcróN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25 de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudád de Méx¡co; así como 51 y 85

de su Reglamento, mismas que constán en el expediente al rubro citado, integrado coñ motivo de la presente
denuncia.

ANALtsts DE LA tNFoR¡¡tclór{ y olspostc¡oNEs JuRfDtcAs ApLtcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 1l de la Ley Ambientalde Protección a la fierra en la C¡udad de México,

la Procuraduría Amb¡e¡taly delOrdenam¡€nto Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad
ámbientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por la protección, defensa
y restauración del medio ¿mbiente y deldesarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y
procedimíentos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

EU sl-o!!!§qNQ¡a§

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generáción de emisiones sonoras provenientes de u

establecimiento ubicado en Avenida lnstituto Politécnico Nac¡onal número 1925, colon¡a L¡0d¡Virt¡, élca ld

Gustavo A. I\¡adero
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Al respecto, ¿n¡eláciln a la generación de ru¡do, el artÍculo 123 de la Ley Ambiental de Protección-a la Tierra en la

Ciudad de [4éx¡co, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emis¡ón
de ruido establecidos en las normas apl¡cables; asímismo, elartículo 151de lá citada Ley, prohíbe rebasar los lÍmites
establecidos en las ñormas ofic¡ales mexicanas y las normás ambientales para la Ciudad de ¡¡éxico
correspond¡entes, señalando que los prop¡etar¡os de fuentes que generen cualquiela dÉ estoscontam¡nantes, están

obl¡gados a ¡nstalar mecanismos para m¡tigarsus efectos.

La Norma Ambiental para la Ciudad de Méx¡co NADF 005-A[1BT 2013, eñ su numeral 8 menciona que los límites
máx¡mos permisibles de em¡siones sonoras en el punto de denunciá seráñ:

Horar¡o Lí m ¡le m áx ¡ mo pe rmi s¡ble
06:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)
20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

En caso de que exista una denunc¡a ciudadana, al respecto, dicha norma estabtece que ún¡camente se deterrñ¡nará
un punto de medición, elcual deberá ubicarse a partir del lugar en elque eldenunc¡ante perc¡be la mayor molestia
en el inmueble que habita, labora o desarrolla alguna áctividád. Este punto será ut¡lizado con el f¡n de determinar
elcumplimiento de los lím¡te5 máximos permis¡bles de recepción, indicados en el numeral 9.2.

Por lo que, personal adscrito a esta Ent¡dad tuvo comunicac¡ón vía telefónica con el representante legal del
establecimiento mercantil denominado "Dom¡no's Pizza" mot¡vo de denuncia, donde se le informó de los hechos
denunc¡ados, por lo que manifestó real¡zar las acc¡ones contundentes a f¡n de d¡sm¡nuir las emis¡ones sonoras, e

informarle a esta Subprocuraduría las acciones llevadas a cabo.

Al respecto, el establecimiento mercantil denom¡nado "oomino's Pizza" mot¡vo de denuncia, informó vía correo

electrónico a esta Ent¡dad que realizó las acc¡ones contundentes para disminu¡r las em¡siones sonoras.

En seguimiento a lo ánterior, se solicitó a la persona denunc¡ante que informara si los hechos denunciados aún
persistían; no obstante, no se atendió dicho requer¡m¡ento, por lo que no aportó információn que permitiera

continuar con lá iñvestigación o demostrara que continuaban los hechos denunciados, razón por la cual esta

Entidad no cuenta con elementos materiales para continuarcon la presente investigación.

En virtud de lo antes expuesto, esta Subprocuraduría cons¡dera procedeñte emitir la presente resoluc¡ón, de

conformidad con elartículo 27 frac.ión Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por iñposib¡lidad rñaterial, en

virtud que dejaron de existir los hechos denunciados, toda vez que las em¡siones sonoras motivo de denunc¡a, ya

no son un acto de molestia.

REsuLfADo oE LA rNvEsflGAcró Y
. Personal adscrito a está Ent¡dad tuvo comunicac¡ón vía telefff€á .on "l l."pr"."n,"n," l"/"1 del, .

establecimiento mercantil motivo de denunc¡a, donde se le informó de los hechos denunciados;y por

lo que man¡festó real¡zar e informar las acc¡ones contundentes a fin de disminuir las emisioñes sonoras.
. Elestablecim¡ento mercantil denomiñado "Domino's Pizza" motivo de denuncia, hizo de conocimiento

a esta Subprocuraduría que realizó las acciones contundentes para disminuir las emisiones sonoras.
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setratódetenercomunicación con la persona deñunciantecon la finalidad de ¡dentificarsilos hechos

continuaban en el sitio denunc¡ado; sin embargo, no fue posible coñtactarla, por lo cual esta

subprocuraduía no cuenta con elementos máter¡ales para cont¡nuar con la presente investigación.

p¡oaui ouFi^A'lata¡f^t yoEt o¡Dat{AutENTo
t¡nilToñ¡Aloc! ctuDAoD:vÉxtco

SIIBPROCURAOURIAAMg ENTAL, OI PROIECC]ÓN Y

AL'NESfAItA LOSA'IIMALE5

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de lá m¡sma se

em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridádes en el ámb¡to
de su5 respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto eñ los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumentó es de resolverse y se

PRIMERO. - Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de I'¡é)(ico

SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 52 fracción Xlx del Reglamento de l¿ Ley 0rgánica de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de f,.4éxico

TERGERo, - Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la subprocur¿duríá de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

CUARfO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y f¡rma la Maestra Gabr¡ela Ort¡z Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territodatde la Ciudad de Méx¡co, coñ fundamento en

los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6 fracción lll,15 BlS4 fracc¡ones ly x,2I,27lracc¡ón V|,30 BlS2de la Ley Orgánica

de la Procuráduría Ambiental y del 0rdenamiento Terr¡tor¡alde la Ciudad de l'1éxico; asícomo, 4, 51 fracción xxlly
96 de su Reglamento..-. -- .

.RESUELVE

C.(,....p.. U.. M.r¡.n. aoy¡.ñbor..ll.-Proclradora ambienta yd.LOrden¿mertoTertorialdeLaCiudaddeMéxco.P¿r¿su

OVADOItl€d.llir 202,4to plso,(oloniá Roma ñorte
Al.aidí¿ Cua!htémoc, C.P. 06700, Ciud¿d de México
Tel.526s 0780 en ¡2011ó 12400
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